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Il.ABAYA - PERÚ 

VISTO: 

, 
RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL 

Nº 151-2021-MDI/GM 

Ilabaya, 11 de Marzo del 2021 

El Memoróndum Nº 036-2021-MDr/GM de lo Gerencia Munlc1po.l. sobre culm1nac1ón de funciones del 
Responsoble del Proyecto: "Mejoramiento del Servido del Coto.stro Urbano Rural del Distrito de Ilobaya - 
Provincia de Jorge Bo.sodre - Departamento de Toe na•, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 194° de lo Constitución Político del Perú, modificado por lo 
Ley N° 30305 - Ley de Reformo Const,tuc1onal. señalo que, los Mun1c1pal1dades son los órganos de Gobierno 
Local, con autonomía político, económico y odministrotiYCI en los QSuntos de su competencia, en este sentido goza 
de facultades normot1Y11s y reglamentarias en los csuntcs de su competenc10 dentro del ámbito de su 
jur1sd1cctón de conformidad con lo Ley N" 27972 - Ley Orgán,co de Mun1c1po.lldades; 

Que, mediMte Re.solución óe Alcaldía N" 044-2020-MOI/A de fecha 16 óe marzo del 2020, se delega la 
facultad de despacho de Alcaldía a la Gerencia Mun1c1po.l, en el extremo s1gu1ente: I) recl1zar actos de 
des1gnac1ón de cargos: c) efectuar la designación y cese de residentes de obros, ejecutores de proyectos, 
responsables y/o ejecutores de actividades de mantenimientos programados por la Municipalidad (. ); 

Que, con Resolución de Gerencia Municipal Nº 003-2021-MDI/GM de fecha 05 de enero del 2021, se resuelve 
designar al Arq José Nereo Cotachura Qt¡ispe, como Responso.ble del Proyecto: "Mejoramiento del Servrcrc del 
Catastro Urbano Rural del Distrito de !lo.baya - Provincia de Jorge Basodre - Depart01T1ento de Tacna"; 

Que, visto el Memoró.ndum N" 036-2021-MDI/GM de lo Gerencia Municipal, es necesario implementar mediante 
acto resolutivo la culminación de funciones del Arq. Josi Nereo Catachura Qu1spe, como Responso.ble del 
Proyecto. "MeJoram1ento del Servicie del Catastro Urbano Rural del D1str1to de !lo.baya - Provincia de Jorge 
Basadre - Departamento de Tacno•, debiendo hacer lo entrego de cargo conforme o los instf'Umentos 
normativos de gestión; 

Que, par las considerociones expuestos y en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 39° de la Ley N" 
27972 - Ley Orgánica de Mun1c1po.l1dades, y de las focultodes delegadas o través de la Resolución de Alcaldía 
N" 044-2020-MDI/A; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- DAR POR CONa..Uil>A. al 11 de marzo del 2021. la des1gnot1ón del ARQ. JOsÉ 
NEREO CATACHURA QUISPE, como Responsable del Proyecto: MMEJORAMIENTO DEL SERVICIO DEL 
CATASTRO URBANO RURAL t>EL DISTRITO ce ILABAYA - PROVINCIA DE JORGE BASAl>R.E - 
DEPARTAMENTO t>E TACNA·, agradeciéndole por los servicios prestodos. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - NOTIFÍQVESE, la presente Resolución al Arq. Josi Nereo Ültochura Qu1spe y o las 
unidodes orgánicas correspondientes de la Munic,pahdod, paro conoe1miento y fines. 

REGÍSTRESE. COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.- 

w 

lNTEOES,,00 

tng. Nicandro Machac. Maman; 
_ GERENTE MUNICIPAL 
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